
VERBAL – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

2019-560 

A. I.  

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando obra solicitud de 

autorización de títulos judiciales.  Sírvase proveer para lo que estime pertinente.  

 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria  

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho (8) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

El demandado mediante correo electrónico solicitó la entrega del título 

correspondiente a la cuota alimentaria de su hija del mes de febrero de 2021. Pues 

bien, consultado el referido depósito judicial se observa que el 28 de enero de 2021 

se constituyó el titulo judicial 460010001599620 por valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA  Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($258.725) a 

favor de la demandante, por lo que se ordena su entrega a la orden de la señora 

LILIANA ANGARITA CAMARGO, por tratarse de una cuota alimentaria de la niña 

L.G.A.  

NOTIFÍQUESE, 
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